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Ayuntamiento de Paterna

Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación 
definitiva de la normativa correspondiente a la modi-
ficación puntual número 7 del Plan Parcial del Parc 
Tecnològic.

EDICTO

Por acuerdo del Pleno de fecha 30/9/2020, se aprobó de¿nitivamente 
la Modi¿cación Puntual n.º 7 del Plan Parcial del Parc Tecnològic, 
redactada por los Servicios Técnicos Municipales; que tiene por 
objeto de¿nir para las parcelas dotacionales EQP-1 y parcela D, 
ambas pertenecientes a la red local de dotaciones de dicho Plan 
Parcial, los usos dotacionales posibles a implantar en las mismas, 
de¿niendo unas nuevas condiciones de uso, de forma que puedan 
destinarse a cualquiera de los usos dotacionales siguientes: Depor-
tivo-recreativo (QD), Educativo-cultural (QE), Sanitario-asistencial 
(QS), Administrativo-institucional (QA), Infraestructura-servicio 
urbano (QI). Estos usos podrán desarrollarse de forma independiente 
y se de¿nen todos ellos compatibles en las parcelas objeto de la 
presente modi¿cación.

Por lo tanto, el artículo 56 de sus normas urbanísticas queda redactado 
de la siguiente forma:

“Artículo 56 – Zona deportiva.

Condiciones de uso:

Se permite el desarrollo de cualquier uso dotacional siguiente: Depor-
tivo-recreativo (QD), Educativo-cultural (QE), Sanitario-asistencial 
(QS), Administrativo-institucional (QA), Infraestructura-servicio 
urbano (QI).

Condiciones de edi¿cación:

En lo que respecta a la determinación de los parámetros que regulan 
alturas, ocupación, volumen y otros determinantes de la edi¿cación, 
se atenderá a las necesidades concretas para cada instalación 
deportiva.”.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; una vez que 
esta modi¿cación ya ha sido inscrita en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, el 9/2/2021, con el número de registro 
46190-0102.

Paterna, a 3 de marzo de 2021.—El alcalde, Juan Antonio Sagredo 
Marco.
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